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ACTA DEL
BRADO EL

En la
ochenta,

ciudad de Sa~:unto, f; ocho de Cctubre de ni1 novecientos
siendo las diecinueve horas, y previa convocatoria cur-^ . -.

sada al erecto, se reunen los Señores que r6.s abajo se indican,
para celebrar sesión Extraordinaria del Pleno de la Corporacion
?unicipal.

Preside el Sr- Alcalde-Presidente D. !?anuel Carbó Juan.

_-
SEÑORES ASISTENTES

D.

Sr. Alcalde Presidente:

José %.rcía Felipz
D.

D. Ikmuel Carbó Juan

ik-ml Li kvaira
D.

Sres- !&nientes de Alcalde:

Tknìel syL7.z Pendi&o
D. Pafael Eru García
D. Jaime Vidal Falomir
D. Pedro Segura Iqez
D. Julián Iopez Yartinez
r/. José LI. Albert Oliva

P
lg.
SeEores Concejales:

DL
D.

Cenar0 Peiro Royo
_?üLogia Benito Yorte
Francisco Castelló Albert
Vicente Dolz Sanchez
Sara Ayala Yaenza
José Fscriche Edo
LT?;?lia.~_ Mar+5 f!!r&~"-*"IU
José ?! . Sanchez Perez
Nig-uel Za-lana García
Silvestre l?orr&s Azcona
CJo:quín. Grma~e Belda
Virgilio Julián Ektg=üesa
Angeles Ribelles Villar
Valentín Vicente 3one-t

z)s?.
ll*
n-_=
D.
DI
D.
D.
D.
D_.

Sr- %cretario:
D. Luis Caro García EXCUSAN SU ASISTENCIA
Sr. Intesventcr: D. Wanuel Girom Rubio
D. José Iuis Hernandez Ylay @. Pego?ía Fabregat Rosello

_--

Abierto el acto por la Presidenck,  por el Sr. Secretario,
de su orden, se dio lectura al borrador del acta de la sesión an-
terior correspondiente al Pleno ordinario del día veintiseis de
Septie;nSre del actual, la cual se aprobó por wanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar
adoptándose los siguientes:

ACUERDOS

APROBACION PROYECTO INSTALACION DEPORTIVAS
De conformidad con el dictamen de 1% Comisión de Urbanismo,

se acuerda, por unanimidad, aprobar iniciälzlente el Proyecto de
Instalaciones Polideportivas Municipales, declarado de urgencia
dicho expediente a efectos de su trargitación.



APROBACION  PROYECTO  CONTRATO PRESTAMO CAJA DE AHORROS Y SO-
CORROS DE SAGUNTO PARA FINANCIAR OBRAS PLAN PROVINCIAL CERAS Y
SERVICIOS 1980

.I ,. , Visto el proyecto de contrato de préstamo de regüi.:~ciÓn  es-. ’I
‘_ . .,peci&L a concertar con la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto

para financiar la aportación municipal a ohms de distribución de
agua y saneamiento de barrios de la _FoblaciÓn,  22 Fase y de pavi-
mentación  Camino de San José, incluidas en el Plan Provincial de
Ubres  y Servicios 1930,  y considerando que el concierto de pée-
tamo que se poyecta  con el carácter de rebtiaciÓn especial se
halla previsto en el artículo l?O del Deoreto  núm. 8!39/1?78  ;le 17
de Febrero regulador del sistema de Planes Provinciales  y que
constituye recurso indisgwsable y previo Fa la aprobación del
correspondiente presupuesto extraordinario; considerando que han
sidos emitido informes favcr~ables  pr Intervención y gor la Co:gi-
sión de Hacienda, el Ayuntamiento meno, Pr unanimidad, y, en
consecuencia, con el ~cquorumtl establecido en el artículo 170-I
del Real Eecreto  3250/1976 de 30 de diciembre, acordó:

Primero. - Is aprobación del expresado contrato de péstamo
de regüLaoYÓn  especi*al  con sujeción a las si,@entes claúsulas:

a) Lmprte  del préstazo 5&X -165 pese-k.
b) Plazo: 5 a?ios contados desde la, fecha de suscripción del

contrato de &staao.
c) Intereses: 115 an& incluidas Comisiones, susceptibles

de variación en virtud de modificzción del tip de interés básico
del Ranco de Espña.

d) Amortización: Mediante  entress semestra les  Pr mr-tes
i,guales.

Asimismo como restantes condiciones del ~éstamo reF;irán  las
siguientes :

P.KIMERF..- Bra. el pazo cle los recibos, el deudor faculta 2.
la, Entidad acreedora a cargar en su cuenta corriente núm. 337 de
la oficina principal de SaFto  las cant idades que produzcan.

SEXD?DA - - E_ dodd or quedara  facultado 3_ra rerXiizar  en todo
momento el ga+.g  total del F Gstamo, 8 e.xcepción  del mes anterior
o dentro del mismo mes de los vencimientos.

TERCERA. - Ia %t idsd .acreedora  queda autorizada a cobrar el
interés ._Eor  demora sobre el total importe  del recibo en el su-
puesto deque no se efectue el pago de dicho recibo el día de S U
vencimiento.

EX ti@ de interés pr demora que vendrá obligado a paer el
deudor en caso de incurrir en ello, se est&lecerá amentando  en
un punto de interés pact,ado  en esta @liza de préstamo.

CUART.4 .- Las prtes  se someten a las posibles variaciones de
interés que puedan fijar futuras dis;30siciones  ministeriales.

QUINTA. - La Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto podrá dar
Pr vencida la obligación y reclamar cuanto  se le adeude:

a) Si el deudor no destina el principal del préstamo a los
fines para los que ha sido concedido, justificando debidamente la
inversión a satisfacción de la Caja de Ahorros y Socorros de Sa-
gu?lto.

b) Si el deudor dejare de satisfacer al. vencimiento de al&n
semestre, lo que le corresgwkk pagar por capital 0 interés, 0
cualquier otro impuesto o gasto que se produzca.

c) Si el deudor enajenase, cediese o gravase sus bienes o si
sufriese el protesto de tigún efecto aceptado a su cargo, 0 si
sus bienes fueren objeto de embare o anotación preventiva, o en
s,u caso de suspensión de ~0s o concurso de acreedores. & tales
supues  tos, la Esrlt idad acreedora notificará su decisión al. deudor
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por escrito y precisamente en el domicilio que consta en este do-
cumento, requiriéndole Iara que abone la totalidad de la deuda.
'transcurrido 91 plazo dado sin satisfacer el imprte del capital
e intereses adeudados, la Caja de Ahorros pdrá iniciar la acción
judicial siendo título bastante -para ello el presente documento,
haciéndose constar en diligencia xxesta en el mismo,
haberse escrito ìa carta de notif&.ciÓn.

el hecho de

SEXTA.- Ia Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto podrá can-
celar esta @liza unilateralmente en cualquier momento siempre
que a SU juicio haya disminuido de un modo notable la :Trantía
del mismo.

T3%Trm.  - A efectos judiciales, será bastante el presente
documento y se acreditará la certeza, liquidez y exigibilidad de
la cantidad adeudada, mediante certificación que a tal fin libre
la Entidad acreedora. !%I el supuesto de que el presente contrato
se intervenga px Corredor colegiado de Coniercio,  las partes con-
tratantes convienen, a tenor de-10 previsto en la Orden Ministe-
rial de 21 de Abril de 1950, en relación con el Artículo 1.435 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que será prueba del saldo de deu-
da líquida, suficiente pra el trámite ejecutivo, la certífica-
ción que de dicho saldo libre la Caja de Ahorros y Socorros de
SaLmto, intervenida Pr el Corredor de Comercio Colegiado, con
la firma y con 1m requisitos que fija dicha Orden Xinlsterial,
en todo caso, esta gliza, con la intervención del Corredor, tie-
ne @Lena eficacia, incluso a los fines previstos en el número 6
del Artículo 1.419 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

OCTAWL- Todos los gastos que se ocasionen con motivo de es-
te contrato, los derivados, en su caso, de la intervención del
Corredor de Comercio Colegiado, los impuestos presentes y futuros
y los demás .-tos que diere lugar el incumplimiento de las obli-
gaciones contraídas, serán de cuenta y cargo del deudor, enten-
diéndose incluidos los honorarios de Letrado v Procurador aun
cuando la Fntidad acreedora se valiera de ello&voluntariamente.

TY?OVET\IA.  - Los contratantes, Entidad acreedora, deudor y fia.-
dores, con expresa renuncia a su fuero propio, se soineten a la
jurisdicción de los Juzgado y Tribunales de la Ciudad de Sxunto
para el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de es-te'--con-
trato de préstamo de re@LaciÓn es~cial suscrito al. amr>aro del
Decreto núm. 6Fy3/1978 de 17 de Febrero.

DECIl"IA.- BI ,garantía  de la devolución de la amortización e
intereses del @stamo quedan afectados las rendimientos de la
Contribución Territorial Rústica, respeto de los cuales la Caja
de Ahorros y Socorros de Sagunto tendrá la condición de acreedor
preferente.

Segundo.- lkcultm  a3 Alcalde-Presidente de la Corporación
la suscripción del contrato de préstm aFobado-
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APROBACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO OBRAS DISTRIBUCION D E
AGUA Y SANEAMIENTO BARRIOS, 2ª FASE Y PAVIMENTADO CAMINO SAN JO-
SE, INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL OBRAS Y SERVICIOS 1980.*: - r ;,e \ _,Exaaiinado  el Proyecto de Presupuesto Extraordinario  formado_ ‘&a?inantiiar las obras ikluidas en el Plan Provincial de Obras
y Servicios, ejercicio de 1980, y considerando que en la foxma-
ción de los Estados de Gastos e Ingresos se han cumplimentado las
normas legales en materia presupuestaria; considerando que la rv-
dacción del expresado Proyecto de Presupuesto se realiza en cum-
plimiento de lo previsto en el Artículo t70 del Retal Decreto
688/1978 de 17 de Febrero, regulador del sistema de Planes Pro-
vinciales, considerando que la estructura presupuestaria se ajus-
ta a las normas establecidas en la Orden de 14 de Noviembre de
1979; considerando que expuesto al público f-r plazo rep,la;nenta-
rio el Proyecto de Presupuesto no se han formulado reclamaciones,
el: Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, acordó, pr unanimidad, y en consecuencia, con
el I1quorum~l previsto en el Artículo 697 de la Iey de Regircen Io-
Wil:

PRIMERO.-' Aprobar el expresado Proyecto elevándolo a Presu-
puesto Wtraordinario  núm. 4/1g80, con sujección a las siguientes
cifras:
FSTADO DX GASTCS
Cap.6. INVFRSIOWS RFALES 15.431.89,-
Cap.9. VARIACIOKFS DE PA-

SIVQS .FIUJXXEROS l.OcO,-
TOTAL FSTADC GASTOS 15.432.8gO,-

ESTADO DF LNGRESOS
Cap.3.TASAS Y OTRGS INGRE-

. sos . . . . . . . . . . . . . . . . =.Flcj7.g72,-
Cap.7.TRASF'FIAS CAPITAL 6.172.753,-
Cap.g.VARIACIO?T  PASIVOS FI-

NANCIEROS............ 5.402.165,-
TOT_AL ESTAJX) INGESOS 15,.432.890,-

SEGWBO.- Aprobcz;r las bases de Ejecución del Prespuesto.
TYXERO.- Proceder a su exposición pública por plilzo de quince

días hábiles, de conformidad con lo previsto en el artícülo 698
de la vigentV Ley de Ré@men Iocal.

APROBACION CONTRATO P R E S T A M O CAJA DE AH O R R O S Y SOCORROS DE
SAGUNTO PARA FINANCIAR OBRAS CONSTRUCCION INSTALACIONES DEPORTI-
VAS

Visto el proyecto de contrato de préstamo a concertar con la
Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto para financiar las obras de
construcción de instalaciones deportivas, y considerando que el
concierto de préstamo constituye recurso indispensable y pevio
para la aprobación del correspndiente  Presupuesto lktraordin~
rio, considerando que han sido emitidos informes favorables por
Intervención y por la Comisión de Hacienda, el A.yuntamiento Ple-
no, '@r manimidad, y, en consecuencia, con el "quorum" estable-
cido en el Artículo 170-I del Real Decreto 3250/1976 de 30 de Di-
ciembre, acordó :

PRIMERO.- La aprobación del expresado contrato de préstamo,
con sujeción a las siguientes cl&sulas: *
a) hprte del préstamo 12.500.000 ptas.
b) Plazo: 5 años,
préstamo.

contado desde la suscripción delcontrato de



CLASE 8?

c) Intereses y Comisiones : 16,53% zzrnxa.
Asimismo como restantes condiciones del

si,-uientes:
Primero.- La amortización de capital e

narse por semestres vencidos, facultándose
para cargar su importe en la cuenta que se
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préstamo, regirán las

intereses deberá abo-
a la Fntidad acreedora
desige.

Las prtes se someten a las posibles variaciones de intereses
que puedan fijar futuras Dispsiciones  Ministeriales. EI_ prcèn-
taje de interés establecido para esta operación, se modificará
auto6ticamente  en la misma cuantía y sentido que varía el TIPO
DE IXTEBZS BASIC0 del Banco de España.

cal
Ia Fn-tidad Acreedora queda autorizada a carw el interés le-
Pr demora, en el supuesto de que no se efectúe el MO del

recibo el día de su vencimiento.
Segunda.- El deudor queda facultado para. realizar en todo mo-

mento el pap total del préstamo, a excepción del mes anterior o
del mismo mes de los vencimientos semestrties.

Tercera..-_ __._ L4 CAJA DE AHORROS Y SOCORRcf-  DE SAGUNTO pdrá res-
cindir unilateraknente este contrato:
a) Si la parte deudora deja de satisfacer dentro de los plazos
fijados las cantidades a que es6 obligada, .ya sean w>r capital,
intereses o por cualquier otro concepto establecido.
b) ti cualquier momento siempre que a su juicio haya disminuido
de un modo notable la santía del mismo.

Cuarta.- LIS obligaciones del presente contrato quedan eran-
tizadas con todos los bienes presentes y futuros de los deudores
arriba mencionados hasta
ción.

su total cumplimiento de esta. obliga-

Quinta-- Ser& de cuenta de la parte deudora cuantos gastos se
ocasionen con motivo de este contrato, los derivados en su easo
de la intervención del Corredor Colegiado de Comercio, 10s im-
puestos presentes y futuros aquellos a que diese lugar el incum-
plimiento de las obligaciones,
Procurador. A

incluidos honorarios de Ietrtio y
estos efectos las partes se someten a los Jueces y

Tribunales de Sagunto con renuncia expresa del fuero de su da-C-
cilio o de cualquier otra.

Sexta.- En garantía de la devolución de la amortización e
int&%ses del prést~ quedan afectados 10s rendimientos de la
Contribución Territorial Rústica, respecto de los cuales, la Caja
de Ahorros y Socorros de Sagunto tendrá lsl condición de acreedor
preferente.

SB_XBTDO.- Facultar al Alcalde-Presidente de la Corpwación a
efectos de suscripción del contrato de préstamo aprobado.

APROBACION P R E S U P U E S T O
INSTALACIONES DEPORTIVAS

Dada cuenta del Proyecto
mado para financiar. las obrm
Deportivas, y considerando que

EXTRAORDINARIO OBRAS CONSTRUCCION

de Presupuesto Extraordinario for-
de Construcción de Instalaciones
en la formación de 10s estados de -



Gastos e Ingresos  se han cumplimentado las normas legales en ma-
teria presupuestaria; considerando que la estructura del @su-
puesto se ajusta a lo establecido en la Orden de 14 de Xoviembrv

. . f- de 1979;.considerando  qti atribuida la ejecución total de las
*.I . óbr& al Ayuntamiento es procedente la modificación del Antepro-

yecto de Presupuesto Extraordinario,  incluyendo en su estado de
Ingresos la subvención otorgada por el Consejo Superior de Ikpr-
tes, que representa la aportación de dicho Organism para finan-
ciar el 5C$ del coste de lás obras; considerando que es proceden-
te asimismo la supresión de la previsión de concierto de Opera-
ciones de Tesoreria, dada la liquidez de 10s recurscs que figuran
en el estado de Ingresos, el Ayuntaroiento Pleno, de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Hacienda, acordó, por unanimi-
dad, y en consecuencia con el *rquorum" previsto en el artículo
697 de la Iey de Regimen Ikal:

. PRIlNERo.- Aprobar el expresado Proyecto modificado elevándo-
lo a Presupuesto 'Extraordinario núm. 3/1980 con sujeción a las
siguientes cifras:

. XSTADO DE GASTOS
Capítulo 6. INVERSIONES REALES . . . . . . . . . . . . ..C 25.OOO.COO,- pts.

TOTAL ESTADO DE GASTOS . . . . . . . . . . . _25.OQO.O09,- M
-ESTADO DE ITTGRESOS

Capítulo 7. TRAKPmRqCIAS  DE CAPITAL . . . . . . . . 12.5OO.OOC,- pts.
Capítulo 9. VARIACION DE PASIVOS FIISANCIEROS. 12.5r>o.o00,-  -71

TOTAL ESTADO DE INGESOS . . . . . . . . . . . 25.CGO.COC.- rl
SlXXJNDO.- Aprobar las %ses
TERCERO.- I'rocekr

de Ejecución del~FYesupue&~

quince días hábiles,
a su exposición pública por plazo de

de conformidad con lo ,previsto en el artícu-
lo 698 de la vigente Ley de Regimen Iocal.

COMPARECENCIA ANTE EL TRIBUNAL SUPREMO EN  RECURSO  MINISTERIO
DE HACIENDA CONTRA SENTENCIA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. AU-
DIENCIA NACIONAL SOBRE SUBROGACION ESTATAL EN EL PAGO DE EXENCIO-
NES Y BONIFICACIONES A.H.M.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección seDUnda,
de la .Audiencia &cional, y coh fecha 19 de Abril de 1980, se ha
dictado sentencia, por la que se ha estimado el recurso Conten-
cioso-Administrativo promovido por esta Corporación contra Orden
del Director General de Presupuestos, de 17 de Junio de 1978, de-
sestimatoria del recurso de Reposición contra Resolución de 13 de
P?arzo anterior. Ia referida Sentencia anula los actos recurridos
por este Ayuntamiento, y declara procedente la subrogación de la
Hacienda BstataJ_ en la obligación de pasar al Ayuntamiento de Sa-
gato la bonificación del 353 del importe de tasas municipales,
que graven a Altos Hornos del Mediterráneo en virtud de las Xor-
mas que rigieron la adjudicación del concurso para instalar la
IV Planta.

Contra dicha Sentencia, se ha interpuesto recurso de apela-
ción pr el Sr- A!!wado del Ekstado, en virtud de lo dispuesto por
el Reglamento Or&nico de la Dirección General de lo Contencioso
del Estado.

Eh base a todo lo expuesto, el Pleno de la Corporación Muni-
cipal, por unanimidad, acuerda:

Primero:. Qw en defensa de los intereses de la Corpwación
se cmparezca ante la S$la correspndiente del Tribunal Supremo,
en calidad de aLpelados.

. Sekmdo: Ocultar a la Alcaldía-Presidencia parala designa-
ción de Procurador y Letrado, para la defensa de los intereses de
esta Corporkión ,en relación con este pl3rticular.

> * '.
I
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COMPARECENCIA EN RECURSO DE APELACION CONTRA SENTENCIA SALA
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, TASA EQUIVALENCIA SIERRA MENERA

El Tribunal Fconómico-Admnistrativo Provincial, con fecha 29
de Abril de 1978, estimó la reclamación interpuesta por la Socie-
dad Anónima Compañía de Sierra Menera, contra liquidación girada
por el Ay-untarniento en concepto de tasas de equivalencia, por una
cuantía de 8.158.362,- ptas.

Contra dicha resolución del Tribunal Económico se interpuso
por este Ayuntamiento recurso Contencioso-Administrativo, ante la
correspndiente Sala de la Audiencia
cual mediante sentencia núm.

Territorial de Valencia, la
91, de 12 de Febrero de 19SO, estimó

dicho recurso, sin embsrzo, el Sr. Abogado del Estado, en virtud
de lo dispuesto en el Reglamento CrE&ico de la Dirección General
de lo Contencioso del Estado, hs recurrido en Apelación a la men-
cionada sentebncia; e igualmente lo ha hecho Sierra f'ienera.

Fn razón a todo lo expuesto, el Pleno de la Corpración
acuerda, Lar unanI:nidad:

P??DTrnC.  - Que en defensa de los intereses de la Corporación
se conparezca  ente la Sala 3g del Tribunal Supremo, en calidad de
apelados.

SXT~JDO .- Fac&txr a. la Alcaldía-Residencia para. que desig-
ne Procurador y Letrado, para que representen ~7 dirijan, respec-
tivament5, la defensa de este Ayuntamiento.

Vistos los recursos de reposición formulados por propieta-
rios de inmuebles afectados por 1:a.s obras de primer estableci-
igiento de c.alzsdas y sceras y sustitución de calzadas de la Av.
%uardo >qerello-Victoria, que han sido objeto de acumulación, en
razón a su intima conexión, de acuerdo con lo previsto en el Ar-
tículo '7'3 de la Ley de Procedimiento Administrativo y resultar-do
que los recursos se fundal9entan en dos causas:

- Tio constitución de la Asociación Administrativa de Contri-
buyentes que prevé el Artículo 465 de la Iey de Régimen Local, de
24 de Junio de 1955 y que determina la Fetendida nulidad del ex-
pediente. -

- Calificación indebida de las obras que afecta a la. proce-
dencia de la imposición acordada.

Considerando que el Artículo 465 de la Ley de Régimen Iocal,
se halla expresamente dero&ada por el Real kcreto 325O/l976 de
30 de Diciembre y que la unica. legalidad vipnte en mteria de
constitución de la Asociación Administrativa de Contribuyentes se
contiene en los Artículos 32 y 35 del expresado Real Decreto, ,por
los que se establece la no procedencia de su constitución en los
Fknicipios de 5.OCO .a. 100.000 habitantes, cuando el Fesupuesto
total de la obra no supere los Vl?IN!L'IGINGO  MILIONES DE PEW'CAS, -



circunstancia que en las obras de pavimentado de la Avda. Eduardo
lierello-Victoria no ocurren, por ser su coste notablemente infe-
rior a dicha cifra; considerando que la nakraleza de las obras

. se ha definido claramente en el informe del Sr. Aquitecto knici-
’ pl’, calificando aquellas como de primer establecimiento de cal-.

zadas .y aceras en parte y como de sustituci6n en el resto; consi-
derando que dada esta naturaleza es obligatorio para el Ayunta.
miento la imposición en los términos acordados, con sujeción a io
establecido en los Artículos 26 y 29 del Real Decreto 3250/1976,
teniendo en cuenta la parte de obra que constituye tan solo "sus-
titución" a efectos de a,ìicaciÓn del prcentaje inferior que se
prevé en el apartado l-c5 del expesado Artículo 29, el A,yunta-
miento Pleno, de conformidad con el informe de la Comisión de Ea-
cienda acuerda por unanimidad la desestimación de los recursos
que se funda1enta.n en preceptos legales .ya derogados y no vigen-
tesdesde mero de 1977, y sin que desvirtuen el informe del Téc-
nico Municipal sobre la naturaleza de las obras cono de primer
establecimiento y sustitución de calzadas .y aceras, que determina
la obligatoriedad para el Ayuntamiento de imponer las Contribu-
ciones Especiales destinadas a financiar, en parte el coste de
las obras

A continuación se dió lectura a una Moción de la Alcaldía,
Pr la q= se propone a la Corporación la adhesión a la Federa-
ción Española‘ de MunicIpios y la aceptación de sus Estatutos, y
cuyos fines de dicha Federación son los de defensa y promoción de
ias Autonomías Iocales.

El_ Pleno de la Cor~ración  acordó por mayoría, con lo) seis
votos en contra de UCD, Pr considerar que los Ayuntamiento pe-
queks tienen poca representación, hacer suya dicha Ivloción apro-
bando, en consecuencia, la adhesión de la Federación Española de
Municipios, y la aceptación de los Fstatutos de la misma.

CONMEMORACION DIA PAIS 
A continuación el Sr. Alcalde pronunció unas @abras ha_-

ciendo referencia a Ia fecha histórica del 9 d'octubre  en que se
celebra "Ia Diada del País Klencià", reiterándose en la necesi-
dad de conseguir una plena autonomía wa todos los valencianos.
331 Sr. Daniel Sanz-Delegado de Cultura se expresó en el mismo
sentido.

D DECISION  COMISION lUXCA MIXTA BILINGÜISMO
A continuación por el Bnente de Cultura Sr. Sanz se dio

lectura a un dictamen de la Comisión de Cultura referente a la
Comisión Mixta para el desarrollo del Decreto de Bilingüismo, en
el mencionado dictamen se plantea que a pesar de que los Partidos
Políticos del Ayuntamiento,
lingüismo,

en su día apoyaron el decreto de bi-
el PSPV-PSOE y el PCPV rechazaron a su vez, 'la Orden

l Ministerial que lo desarrollaba.
Se refirió a continuación a la Comisión %.x-ta pasa el desa-

rrollo del decreto, que la consideró inaceptable por la mínima
representación de la Universidad en ella, y Pr las actuaciones
de algunos de sus miembros, por lo que se planteaiba  su inmediata
disolución y la constitución de una nueva Comisión acorde con los*
postulados científicos y políticos, inherentes a la realidad de-
mocrática del País Valencià.

i
7 Sometido el dictamena votación, el Pleno de .la Corporación

,
I kapro% yx>r: mayoría, con el voto en contra de la UCD.

. .. , L _ i
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Asimismo se planteó la, ineludible  necesidad de que se Lqmr-

0E2468312

tiera la enseñan23 del valencià  en las escuelas. _
A continuación, -y Pr lo que se refiere al punto de la ense-

ñanza del walencià en las escuelas, el Sr. Rszriche-Delegado de
Enseñzn7~,  se reiteró en 13. exigencia de clases de valench impar-
tidas 21 menos con los mismos criterios aplicados el curso psa-
do.

Y cur!pido  el objeto de la convocatoria., Pr la Presidencia
se levanto ‘la, sesión, siendo las veintiuna horas treinta minutos,
de todo lo cual, cano Secretario, krtifico.

Sr- 03cSlde-Presidente
e l Carbó  Juan

JQJJ$y+: .
D. Vicente IQlz Sánchez

re2

Julián- López  Nártinez

Francisco masculló r\lbert



ACTA DEL PLENO OR D I N A R I O DE LA COR-

l3-1 Ia c.i.ud,ad de Sa+pto, a -tre.i.nix.
,y uno r3e Octubre de mil novec.i.entos
OCh~llta, siendo las dtec.i.nueve ho-
ras, y previa convocatiria cursada al.
efecto, se reunen 3-0s Señores que t&s
abajo se .indican, para celebrar se-
sión ordlnar.i.a del_ Pleno de la Corpo-
racion %n.i_c.i.paf_. ,

Pres3de eI 'Sr. AkaJ_de-Pr&.dente
D. kw23_ Carbó '&an.

Sl!%??RB  ASISTE&S

Sr. AkaXk-Presidente:
D. Qnuel Carbó Juan
sFu%- !knXen%es  de Alcalde:
FJ*

D.
D.
D.
D.
D.

José Garcia Fel.ipe ,
%.faeL Eru García
Jajme Vidal FaJ_~ir
Pedro Segura López
JuI.ìán López Bzrtínez
José r6'& PJ_bert Oliva

Sr. Secrekarìo:
Do Iuis Caro Garc¿a,
SS. Tntervenior: . .
D. José Iaxis Hernández ELay _
EXIXBMWUkSIS~
D- !knuel P;i E!ova&ira

D. Joaquín Gramase Belda

Sr. Sec@etario
D. Luis Caro Ga

A 3-a cS.u-kt 4e ?xmt, 8 tien
ta-un d'Oct&re de II-$_ nou-centz
v-ultanta, a I_es deneu hores, .i. Ire
via convocatkia cursada a l.'efrzcz
t="9 es rela?e.i.=n els SenTflrs que
s'indiquen tot semt, pw a. cek-
brar sesaió ordk&?.a del_ I3_e de
3-a Corporació !+x0_cJ.p3l.

Pres.i.de.¿u el 3. Al_caI!.de-

---_-_I___
--._ - ___

Sres- cbncejales:
l& Fegoña %bregat !?oseKi_ó
D. Genaro Pairó Royo
O_. Ful@.a l!kxi_%o Dlorte
D. IWnckzo CasteUÓ Albert
D. Vicente Dolz S;tnchez
D_. 2xa lQMl.3. Nenza
D. José Escr.iche 220
D. Julián f%rtí García, .
D. José I!& Szxchee Perez
D. T5_guel Za-l"f.ana  García
D. Joaquín Grzxnage M.da
D. Virgil.lo JüL1ár &güesa
O_. Angeles R,ìbel_les Kl_íar
D. Valentín Vkeni'& %riet ’

.


